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Expediente n.º Procedimiento 

2879/2022 Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 

 

D.  JESUS  ANTONIO  RODRIGUEZ  ONTENIENTE,  Concejal  Delegado  de  Recursos 
Humanos del M.I. Ayuntamiento de Guardamar del Segura, en virtud de las facultades 
conferidas  por Decreto  de  Delegación  de  la  Alcaldía  núm.  2019-2479,  de  fecha 
21/06/2019, dicta en el día de hoy el siguiente:

DECRETO

Asunto: Aprobación bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de 
trabajo de Oficial 1ª Electricista. 

A la vista de los siguientes antecedentes:
Documento Fecha/N.º

Propuesta del Concejal Delegado de RRHH 21/04/2022

Informe de Secretaría 21/04/2022

Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de Selección 21/04/2022

Informe-Propuesta de Secretaría 21/04/2022

A la  vista  del  expediente  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  del 
personal que va a conformar la bolsa de empleo para OFICIAL PRIMERA DE ELECTRICIDAD 
y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria para la constitución de una 
bolsa de empleo para OFICIAL PRIMERA DE ELECTRICIDAD, que son como sigue: 
“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE  UNA BOLSA DE  TRABAJO  DE  OFICIAL  PRIMERA 
ELECTRICISTA

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es  objeto  de  las  presentes  bases  la  creación  de  una  bolsa  de  empleo  para  tener 
preparado un mecanismo que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan 
surgir  cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, plazas vacantes de necesaria y urgente cobertura 
que, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente LPGE, no computen en la tasa 
de reposición de efectivos, cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración Especial

Subescala Servicios Especiales

Denominación Oficial 1ª Electricista
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Funciones 
encomendadas

Tareas  de  mantenimiento,  reparación  y  montaje  de 
infraestructura  eléctrica,  vigilancia  del  correcto 
funcionamiento de las instalaciones eléctricas municipales 
y  del  alumbrado  público,  así  como colaboración  en  las 
actividades  extraordinarias  que  requieran  montaje 
eléctrico,  así  como  otras  que  tengan  relación  con  las 
anteriormente  enumeradas  y  se  relacionen  con  los 
objetivos del servicio.

Sistema de selección Concurso

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los  siguientes 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley 
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre:

a)  Poseer  la  nacionalidad  española  o  alguna  otra,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 63  la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat,  de la  
Función Pública Valenciana y  del   57 del  Real Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de 
octubre,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria  o equivalente que impida,  en su Estado,  en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación específica de grado superior de la rama de electricidad 
o equivalente. 

Estos  requisitos  deberán  poseerse  como  fecha  límite  el  último  día  del  plazo  de 
presentación de instancias. 

TERCERA. Turno de Reserva

Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser 
cubiertas  entre  personas  que  acrediten  poseer  una  discapacidad  de  grado  igual  o 
superior al treinta y tres por ciento.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos  
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual  y  el  resto  de  las  plazas  ofertadas  lo  sea para  personas  que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.
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La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por 
el interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Cuarta del presente documento.

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  solicitudes  (Anexo  I)  requiriendo  tomar  parte  en  el  correspondiente  proceso  de 
selección, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales  para la plaza  que se opte,  se dirigirán al  Sr.  Concejal 
Delegado  de  Recursos  Humanos  del  Ayuntamiento  y  se  presentarán  en  el  Registro 
Electrónico General  de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante, acompañarán a la solicitud la siguiente documentación:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad

2. En el caso de  extranjeros, acreditación de la nacionalidad (para los que 
resulten ciudadanos de algún país de la UE) o del carácter legal de la residencia en 
e España (para los restantes).

3. Justificante de pago de 6,63 euros en concepto de derechos de examen, 
que se liquidará a través del Cuaderno 60. Para la obtención del Cuaderno 60, los 
interesados podrán, a su elección:

 Solicitarlo de forma presencial en las Oficinas del Ayuntamiento, Oficina de 
Departamento de Recaudación  (Oficina Atención al Ciudadano).

 Solicitarlo  a  través  del  correo  electrónico:  tesoreriaguardamar@hotmail.es, 
indicando  nombre,  apellidos,  documento  nacional  de  identidad  y  dirección 
postal completa y les será remitido por la misma vía.

La  ordenanza  fiscal  reguladora  municipal  de  la  tasa  por  concurrencia  a  las  pruebas 
selectivas para el ingreso de personal en su artículo 6 sobre exenciones y bonificaciones, 
establece  que  estarán  exentos  de  la  tasa  los  sujetos  pasivos  que  acrediten 
fehacientemente estar en paro, siendo necesario para su exención la presentación del 
certificado de situación laboral que acredite el desempleo en el momento de la solicitud. 

4.-  Relación y acreditación de los méritos  que hayan de ser valorados en el 
concurso.  No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se relacione y acredite en 
el momento de presentación de las instancias.  La totalidad de los méritos alegados 
y cualesquiera otros datos que se aporten, deberán estar referidos a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias. 

5.-  Titulación  académica  requerida para  el  acceso  al  proceso  selectivo,  los 
aspirantes  deberán  presentar  certificación  del  Ministerio  de  Educación  de  la 
equivalencia que corresponda a dichas titulaciones. 

La convocatoria y sus bases se anunciará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica 
[dirección  (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,   y  en  la  página  web  del 
Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura   (www.guardamardelsegura.es),  para  mayor 
difusión, insertándose extracto de la misma en el en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. 
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La presentación  de la instancia  conlleva la  aceptación  incondicional  de  las presentes 
bases.

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán 
constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la normativa 
aplicable.  A su solicitud adjuntará  certificado de discapacidad donde se acrediten las 
deficiencias permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

La no presentación de los documentos obligatorios, supondrá la exclusión de quien aspire 
al proceso selectivo en la relación provisional de personas admitidas. 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el  plazo de presentación  de solicitudes,  la Concejalia de Recursos  Humanos 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento  (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web 
del Ayuntamiento de Guardamar del Segura  (www.guardamardelsegura.es),  se señalará 
un plazo de cinco días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

No  serán  subsanables,  por  afectar  al  contenido  sustancial  de  la  propia  solicitud  del 
sistema selectivo:

- No hacer constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad 
exigidos en las bases.

- Presentar la solicitud de manera extemporánea, ya sea antes o después del plazo 
correspondiente.

- No haber efectuado el pago de los derechos de examen en el plazo establecido.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a 
las  personas  interesadas  la  posesión  de  los  requisitos  para  presentarse  al  proceso 
selectivo.

Transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  por  la  Concejalia  de  Recursos  Humanos  se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/, 
y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura 
(www.guardamardelsegura.es), para mayor difusión.  En esta misma publicación se hará 
constar  el  día  de  baremación  de  los  méritos  de  los  aspirantes  propuestos;  y  la 
designación nominal del Tribunal.

SEXTA. Tribunal Calificador

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal  
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 
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La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 
especialistas,  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la 
especialización  técnica  del  trabajo  a  realizar.  Su  función  se  circunscribe  a  un  mero 
asesoramiento,  es  decir  actúan  con  voz,  pero  sin  voto,  no  participan  en  la  toma de 
decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de 
los  datos  y  asuntos  sobre  los  que  tengan  conocimiento  a  consecuencia  de  su 
colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso selectivo 
que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

Serán valorados los méritos que los aspirantes aleguen :

Méritos computables:

A) EXPERIENCIA: hasta un máximo de 9 puntos:

Por haber prestado servicios como  Electricista 
en la Administración Pública dentro del Grupo 
de Clasificación C1

0,5 puntos por año o fracción superior a 
6 meses, hasta un máximo de 4 puntos.

Por  haber  prestado  servicios  en  la 
Administración Pública en puestos de trabajo 
que guarden similitud con el contenido técnico 
y  especialización  de  la  plaza  convocada  en 
otros grupos de Clasificación. 

0,3 puntos por año o fracción superior a 
6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

Por haber prestado servicio como  Electricista 
en  la  empresa  privada  para  el  que  hubiera 
sido  requerido  estar  en  posesión  de  la 
titulación de Técnico Superior en Electricidad

0,3 puntos por año o fracción superior a 
6 meses, hasta un máximo de 3 puntos.

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado del 
secretario de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán 
mediante Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería de la Seguridad Social al que 
se acompañará el  oportuno contrato de trabajo,  o,  en defecto del  último documento, 
cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada.

La no presentación de alguno de los citados documentos conllevará la no valoración de 
los méritos de este apartado.

En caso de empate, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B) CONOCIMIENTOS DE VALENCIANO.(Hasta un máximo de 1 punto):

Ayuntamiento de Guardamar del Segura
Plaza Constitución nº 5, Guardamar del Segura. 03140 (Alicante). Tfno. 965729014. Fax: 966728195 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 4

H
43

PP
4R

LP
EN

D
AN

SP
TN

JE
KC

A4
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
rd

am
ar

de
ls

eg
ur

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

11
 



                                                                                Ngcdo.: Recursos Humanos
                                                                                                N/R: ACG/ARC/masp

 Se valorarán previa acreditación de estar en posesión del correspondiente certificado 
expedido u homologado por la JQCV, con arreglo a la siguiente escala, 

— Grado Superior C2…………………………..   1,00 punto.

— Grado Medio C1 ……………………………..   0,75 puntos.

— Nivel B2…………………………………………..   0,50 puntos.

La  valoración  del  conocimiento  del  valenciano  se  efectuará  puntuando 
exclusivamente el nivel más alto obtenido, siempre y cuando no constituya un requisito 
del puesto debidamente establecido en la convocatoria.

OCTAVA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

NOVENA. Relación de Aprobados y Acreditación de Requisitos Exigidos

Una vez  terminada  la  evaluación  de los  aspirantes  y  consideradas  las  reclamaciones 
presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación 
en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  [dirección 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web del Ayuntamiento de 
Guardamar del Segura  (www.guardamardelsegura.es), para mayor difusión.

Posteriormente,  vistas  e  informadas  las  alegaciones  que  en  su  caso  se  hubieran 
presentado, se elevará a la Concejalía de Recursos Humanos el acta del proceso selectivo 
para que se apruebe la constitución de las bolsas con el orden de prelación definitivo de 
aspirantes,  que se publicará en el  Portal  de Transparencia  de la sede electrónica del 
Ayuntamiento, donde deberá permanecer actualizada. 

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de 
los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la 
persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por 
desistimiento  o  por  no  reunir  los  requisitos  exigidos,  se  convocará  a  la  siguiente 
candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y 
del  compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el 
Ayuntamiento.

El  aspirante  propuesto,  cuando sea requerido  para  su contratación,  aportará  ante  la 
Administración las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la 
documentación  o  de  la  misma  se  dedujese  que  carece  de  alguno  de  los  requisitos 
exigidos,  no  podrá  ser  nombrado,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin 
perjuicio  de  la  responsabilidad  en  que  pudiera  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus 
solicitudes de participación.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de 
los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la 
persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien por 
desistimiento  o  por  no  reunir  los  requisitos  exigidos,  se  convocará  a  la  siguiente 
candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos personales y 
del  compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el 
Ayuntamiento.
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El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al 
reconocimiento de la condición de funcionario de carrera

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le 
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para 
su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación 
que ostenta dentro del listado. 

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá determinado 
por la suma de la puntuación obtenida en el proceso selectivo que se establece en la 
base séptima de la presente convocatoria.

La llamada se realizará por vía telefónica, a tal efecto los integrantes de la Bolsa deberán 
tener actualizado su número de teléfono. En caso de no poder contactar por esta vía con 
la persona que corresponda, se procederá al envío de un correo electrónico (con acuse de 
recibo) a la dirección facilitada en la solicitud de participación. Si transcurridas 24 horas 
desde el envío del correo electrónico, el aspirante no manifiesta su aceptación, o en su 
caso,  manifiesta  la  renuncia  al  nombramiento  (que  deberá  ser  remitida  por  correo 
electrónico al Ayuntamiento de Guardamar), el aspirante pasará a ocupar el último lugar 
del orden de prelación de la lista de aspirantes que integran la bolsa, procediéndose a 
llamar al siguiente aspirante según el orden de puntuación de la misma. 

La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al mismo una 
vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir,  no darán lugar a la exclusión de la 
Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, 
pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  un  nombramiento  y  que  implican  el 
mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo:

— Estar en situación de ocupado.

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica,  internamiento  hospitalario,  maternidad,  embarazo  de  alto  riesgo  y 
situación  de  riesgo  o  necesidad  acreditada  por  facultativo  que  exija  la  lactancia 
natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización 
de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en 
las Bolsas de Empleo en que se encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Finalizado  el  nombramiento  de  funcionario  interino,  el  aspirante se  reintegrará 
automáticamente en la bolsa en la misma posición u orden en que se encontraba.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales 
suficientes  que  permitan  su  pronta  localización,  siendo  responsables  de  que  estén 
actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o el 
correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro 
horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se 
realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un 
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el Departamento de 
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Recursos Humanos, dándose traslado inmediato de informe escrito al  Secretario de la 
Corporación para conocimiento y constancia. 

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en 
los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la 
misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo por circunstancias excepcionales o de 
fuerza mayor.

UNDÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del 
texto  refundido  de  la  ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  sin  derecho  a 
compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través 
de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de 
los puestos asignados.

c)  Por  la  finalización  del  plazo  autorizado  expresamente  recogido  en  su 
nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En  el  supuesto  previsto  en  el  apartado a),  las  plazas  vacantes  desempeñadas  por 
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 
Pública.

No obstante,  transcurridos  tres años desde el  nombramiento  del  personal  funcionario 
interino se producirá  el  fin de la relación de interinidad,  y  la vacante  solo podrá ser 
ocupada  por  personal  funcionario  de  carrera,  salvo  que  el  correspondiente  proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino.

Excepcionalmente,  el  personal  funcionario  interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro  del  plazo  de  los  tres  años,  a  contar  desde  la  fecha  del  nombramiento  del 
funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria,  sin que su cese dé lugar a 
compensación económica.

DUODÉCIMA. Incompatibilidades

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMOTERCERA. Incidencias

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  ponen fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá 
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interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la  
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas,  o recurso contencioso-administrativo, ante el  Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Elche en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día  siguiente  a  la  publicación del  correspondiente  anuncio  en el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente 
a derecho.

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Reglamento de selección, provisión de 
puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana aprobado 
por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 
Generalitat, de la Función Pública Valenciana, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del  Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el  procedimiento de  selección de los 
funcionarios de Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

Los recursos deberán constar en el Anuncio que se publique en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante en donde se da publicidad a la aprobación y contenido de las Bases 
Generales.

ANEXO I.- SOLICITUD DEL INTERESADO
DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos NIF

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE:  Que, vista la convocatoria  anunciada en el  Boletín Oficial  de la Provincia de 
Alicante, de fecha __________,  en relación con la convocatoria para la creación de una 
bolsa de funcionarios interinos  con la denominación OFICIAL ELECTRICISTA (grupo C1.) 
para  la  provisión  temporal  mediante  nombramiento  interino,  conforme  a  las  bases 
publicadas en Sede Electrónica del Ayuntamiento, en fecha ______________.
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 El/la  abajo firmante solicita ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la 
presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que 
reúne los requisitos para el desempeño del puesto de trabajo al que aspira y que 
se describen en la cláusula segunda de las presentes  bases  para ser incluido/a 
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en  la  bolsa  de  empleo,  no  habiendo  sido  inhabilitado/a  para  el  ejercicio  de 
funciones públicas, ni  separado/a del servicio de las Administraciones Públicas, 
ni  padece  enfermedad  o  defecto  físico  que  le  impida  realizar  las  funciones 
asignadas al  puesto,  comprometiéndose a probar documentalmente los datos 
que figuran en esta solicitud.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 Fotocopia del D.N.I o documento de identificación equivalente.
 Justificante abono derechos de examen o documentación exención del 

pago
 Relación de méritos y documentación acreditativa de los mismos. 
 Titulación académica requerida 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la 
Ley 10/2010, de 9 de julio,  de la Generalitat,  de Ordenación y Gestión de la Función 
Pública Valenciana, se admita esta solicitud para el proceso de constitución de una Bolsa 
de Trabajo de OFICIAL ELECTRICISTA.  
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en 
la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos. 
Responsable
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. art. 
18  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre

Destinatarios Ayuntamiento de Guardamar del Segura.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica en la información adicional

Información 
Adicional

Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre 
protección  de  datos  en  la  siguiente  url 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/

Presto  mi  consentimiento  para  que  los  datos  aportados  en  la  instancia  y  en  la 
documentación que la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información 
de interés general].
Responsable Ayuntamiento de Guardamar del Segura
Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y 

actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación Consentimiento
Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay 

previsión de transferencias a terceros países.
Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica en la información adicional
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Información 
Adicional

Puede  consultar  la  información  adicional  y  detallada  sobre 
protección  de  datos  en  la  siguiente  url 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/

FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2022.
El/la solicitante,

Fdo.: _________________

SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS
AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA.

SEGUNDO. Convocar el proceso selectivo y publicar el texto íntegro de las bases 
reguladoras  del  proceso  de  selección  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[dirección  (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,   y  en  la  página  web  del 
Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura   (www.guardamardelsegura.es),  para  mayor 
difusión, insertándose extracto de la misma en el en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante. 

TERCERO. Expirado el  plazo de presentación de solicitudes de admisión en el 
proceso de selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
y  publicar  la  relación  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento   [dirección 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web del Ayuntamiento de 
Guardamar del Segura  (www.guardamardelsegura.es), para mayor difusión,  otorgando a 
aspirantes excluidos un plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación del anuncio 
para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Lo  dispone  el  Concejal  Delegado  de  Recursos  Humanos,  D.  Jesús  Antonio  Rodríguez 
Onteniente, y CERTIFICA con firma digital reconocida D. Antonio Cano Gómez, Secretario 
del  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura,  utilizando  ambos  firma  electrónica 
reconocida, regulada en la Ley 59/20036 de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Documento firmado electrónicamente
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